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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No. 182-2021-
TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de abril
del 2021.- Las 13h16.- VISTOS: Agréguese a los autos el Acta de Sorteo No. 101-21-
04-202 1-SG, por la cual el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral. certifica que el 21 de abril del 2021, via telemática,
se realizó, el sorteo electrónico, entre otras, de la causa No. 182-2021-TCE, a la que,
para constancia de lo actuado, se adjunta el Informe del Sistema de Realización de
Sorteo de Causa Jurisdiccional del ‘l’ribunal Contencioso Electoral, que contiene el
número de causa, fecha y hora de sorteo electrónico por vía telemática, el juez
asignado en el sorteo y su código respectivo.

1.- ANTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el 21 de abril del 2021, se recibió del ingeniero Fabián
Paúl Cárdenas Pazmiño, Director de la Delegación Provincial Electoral de
Bolívar, un escrito en nueve (09) fojas y, en calidad de anexos, ciento noventa
y nueve (199) fojas, por la cual presenta una denuncia por infracción electoral
en contra de: INGENIERO PABLO FRANCISCO ESCORZA CAMACHO,
Responsable del Manejo Económico del MOVIMIENTO POLÍTICO CENTRO
DEMOCRÁTICO, Lista 1, correspondiente al informe de cuentas de
campaña electoral del proceso de Elecciones Seccionales 2019, dignidad
Alcalde o Alcaldesa Municipal del cantón Echeandía, provincia de Bolívar;
y, señor HUGO ISAEL TOALOMBO, en su calidad de aportante.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 101-21-04-2021-SG, de 21 de
abril del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
de la presente causa, identificada con el No. 182-2021-TCE, le correspondió
al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquin Viteri
Llanga, el 21 de abril del 2021, a las 14h36, en tres (03) cuerpos, compuesto
por doscientos once (211) fojas.

4, De la revisión de la cartelera virtual-página web institucional wtç4ob.e.
se observa que, el 23 de abril de 2021, a las 14h00, el doctdr:Fernando Muf)oz
Benítez, en su calidad de Juez de instancia, admitió a trámite çausa:Nó:i84-
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2021-TCE, misma que se refiere a la infracción electoral presentada por el
ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, Director de la Delegación Provincial
Electoral de Bolívar, en contra del Responsable del Manejo Económico del
MOVIMIENTO POLÍTICO CENTRO DEMOCRÁTICO, Lista 1, INGENIERO
PABLO FRANCISCO ESCORZA CAMACHO.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO.- Por cuanto de la revisión realizada al expediente de la causa signada con
el No. 182-2021-TCE, se evidencia que existe identidad de sujeto y acción respecto
de la causa No. 184-2020-TCE, al amparo de lo previsto en la normativa legal
contencioso electoral, cabe la acumulación de la causa No. 182-2021-TCE a la
causa No. 184-2021-TCE.

Para tal efecto, por Secretaria Relatora remitase el presente expediente al Despacho
del doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez de Instancia, para su conocimiento y
trámite correspondiente.

SEGUNDO.- Notifiquese el contenido de este Auto a:

2.1. AL DENUNCIANTE, INGENIERO FABIÁN PAÚL CÁRDENAS PAZMIÑO, Director
de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar y a sus patrocinadores, en los correos
electrónicos: fabiancardenas4icne.gob.ec / fabian card44nihotmail.com y
romulocaiza:?icne.gob.ec.

TERCERO.- Actúe la doctora Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria Relatora titular
de este Despacho.

CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.co.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- fl Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, D.M<%WdibHj.de 2021.
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Dra. Consuelito Terán Gavilanes
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